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N umero 3748.

Febrero 5 de 1853.—Decreto 'del gobierno.—Se 
aprueba el contrato celebrado para la apertu
ra ' del istmo de Tehuantepe'c.

Ministerio de Relaciones Interiores, y.<s' -■ r - '• < • ¿ • , . I r .
Exteriores.—E l Excmo. Sr. presidente in 
terino de la República M exicana, ¡se. ha 
servido. dirigirme el d ecreto que sigue:

E l presidente interino de los E stados—: 
Unidos Mexicanos, 4 los habitantes de la
Repúbl ica, sabed: Q.ue considerando ciue

' 1 4 - . * ‘ » • ' ‘ •

la apertura del Istmo de Tehuantepec, ha 
llegado ií eer ya, no solo .una exigencia co-; 
mcrcial del mundo iodo, sino una necesi- 
dad política para conservar la,integridad, 
y  soberanía de nuestro territorio; que de 
no resolverse esta cuestión en el anguBtia-, 
do plazo que acaso queda para terminarla 
con toda independencia y  dignidad, se ve
ría tal vez envuelta y  complicada con las. 
cuestiones políticas, y la  República en 
graves compromisos que redundarán en 
perjuicio de todos los habitantes; y consi
derando, por último, que aprobándose las 
proposiciones de la Compañía Mixta, á la 
cual se han unido las de Oaxaca y García, 
y los Estados de Oaxaca, Tabasco y Chia
pas, no solo resultarán grandes bienes ma
teriales á la nación, sino que quedarán 
resueltas pacífica,, .tranquila y honrosa- 
mente las cuestiones que, ha ocasionado 
este, negocio; he tenido ,á bien .decretar, 
usando de las facultades con que m e hallo

I
■ investido;.y. de.conformidad .con la ,ley  .de,
I • . . .  I i . j  ¿ K i r *  ‘J U  * *wr ¿1 —  u

! 1,4,de.Mayo derlS52r.y.la convocatoria pu- 
blicada.en b u  consecuencia em29 de Julio,.
lo; siguiente:,, c h:;-í^loo-

, Artículo jínicó..- ¡Se aprueba con las; mor 
! dificaciones;yKaclarac)L.qnes que; constan ¿n-, 
la escritura ;dó;-..esta? fecha' • y  quo ?e¡ hará., 
pública,-las,proposiciones que para la  a,per-, 

i tura déla  comunicación inter-oceánica por; 
; el istmo de Tehuantepec presentó la.Qom-. 
pañía -M ixta: nacionalTy- extranjera, ,bajo> 

.el nombre de Ai.G¿.S.loo;- b- y .  -¿i,
Por. tanto, tfnándo se imprima,'publique, 

circule y.se;le dé.el debido; cum plim iento:. 
Palacio del gobierno general\én. México, ái 
5 de Febrero de i:lQ53lr^-Jiian[2Bcizitistá. 

.; Caballos.—-A D . J. Miguel Arroyo.
; Y: lo comunico ávd.vpara sur inteligen
cia y efectos correspondientes.

Dios y libertad. ;Méxicoj Febrero. 5, de 
1853.-—J .. M ig u e l Arroyo.

CONTRATO
; Que para ¡a apertura y  comunicación deljshno de.: TV-j 

huantepcc,forman por. una J>artef d* nombre del su
premo gobierna d¿ la República Mexicana; el Excmo, 
Sr, ID. y  osé Miguel Arroyo;'oficial' mayor con ejer- 

! cid o de decretos del M i nisieri o de Relaciones' Interio -: 
res v Exterioresy y  encargado actualmente del despa

cho del mismo;  y  por otra parte el S>\ D . Guillermo 
D . Leey apoderado de los Sres. A . G. Slooy asócia- 
dóst y  los Sres, D¿ Ramón Otarte, Manuel Pay-> 
no y D . José Joaquín Pesa do y por. los socios y  em
presarios mexicanos interesados en la empresa de la . 
comunicación inter-oceánica de Tehuantepec y  repre
sentantes de toda Id sociedad, que con el nombre de 
Compaflla Mixta se encarga de’ la apertura y  comu- .1 
nicacion expresada, de acit r̂do con las Compañías 
llamadas de Oaxaca, y de D . Felipe García y'socios, 
y  coñ los apoderados de los Estados de Chiapas  ̂ Ta-' 
basco y  Oaxaca, bajo los artículos siguientes, en que 
han convenido, pisando el supremo gobierno de la f a 
cultad que le dá la ley de14 de Mayo de 7$^^, y  de 
las amplias que le concede el decreto de t i  delpróxi•' 
vio pasado Enero.

* *

Arfc. 1, La.vía de comunicación ee hará: 
por agua eu la  parte navegable que exisr¡ 
ta, y  en donde ésta concluya,: en el vio de 
Goatzacoalcos principiarán los caminps de,
;que habla el art. -2°...

2. Los contratistas se comprometen.ár 
comenzar un camino de madera, descle el
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• i - • V' > ’ i : ‘ "'tt‘: •  ̂• i » f: í*» T;■ <i<"̂ * ' i^^* .1 ¡punto en que ya' no sea navegable el rio 
ele ‘Goatzácóáícbá, eri dirección a í Pacífico,; 
al añb dé.Kttberse célebrádo este'cóntrátó',' 
y á concluirlo á los trea años dé' hobérlo 
come n zado.: A : c bin erizarla' tio n s t fttC’c i o n 
d e: un féiTOCarril j ;al año," contado' desdé 
esta; últim a fecha, y á  concluir- dicho fer
rocarril con todos los trenes y  máquinas, 
rieceártriae = dentro de los cuatro' años si- 
guieñtes/dando aviso a l1 supremo gobierno 
eti uno y  otro caso dé haber comenzado las 
obras y de quedar conel ¿idas.

3; L a  dirección' del camino, será la que 
designen ingenieros competentes, como lá 
más practicable por lo corto de ? lá= distan* 
ciá y por la  facilidad en la construcción, 
debiendo partir ; desdé él punto eti qúe,' 
próvib exám en;se encuéntre no ser ya na
vegable el rio de Goatzacoalcos;

4.- La empresa: liará por sivcuenta' los 
m uelles y  diques necesarios pára.él uso de: 
la vía de comunicación en los nuevos puer
tos que habilite el'gobierno en los dos 
extremos del camino.

5. E l gobierno Concede á11 la ’Compañía 
el terreno necesario para la  carretera y fer
rocarril^ muellesj diques, almacenes, depó
sitos, estaciones, cobertizos para diligen
cias, .y demás carruajes y  hoteles para 
transeúntes; pero-si las tierras del dominio 
público no fueren suficientes para todas 
las atenciones antedichas, se tomará del 
de los particulares, indemnizando á los 
dueños conforme á las leyes;

6. La empresa podrá tomar grátis, de 
las tierras del dominio público, cualquier 
material que sea necesario para la  cons- 
trúccion del camino 6 de sus pertenencias, 
y para su conservación.

7 . De los terrenos de particulares tam 
bién . podrá tomar esos materiales, pero 
indemnizando á los diieñbs; conforme á las

8. En el tiompo que dure este contrato, 
la empresa gbzará dél privilegio exclusivo 
de trasporte, por la vía de comunicación,: 
pudiendó en consécudriciá 'cobrár peaj es, 
derechos de tránsito y  do almacenaje, eiial-

I qüiér'ótrb' derécho por fletes 'de^méVó&íícíás''- 
• ó costos de pasaje^ conforme á lá"tarifa!
! qüe-aptobanfer^gobiérnoV^qüiéii podrá 
' exigir impuesto' ¿i cóntnbuoióñJde'-riin^üñ' 
j género’, n i:sobré:W-trdnsit'o‘ dé’mércancíáéf 
n i sobre los'pasajerós,:ní sobre1 los cápita-" 

i les invertidos ■ por la ’ empresa; 'pero' sí 'sé' 
:reserva él derecho qúe le'dá ól árt.‘32 de 
! la convocatoria-, que á la .letra dice: “EL  
i gobierno se obliga á no impónei: con tribu- 
¡cion ni gabela’ alguna sobre él caminó,' 
mercancías ó pasajeros que -por ól pasen, 
ni sobre los capitalés invertidos en él; pe
ro podrá imponer un derecho adicional 
sobre bultos y pasajeros, en una cuota que- 
no excederá de un real, aplicándose ín te
gramente su producto.”

0. La empresa podrá, importar, libres 
de derechos, los materiales y útiles nece

sarios pára: la construcciony conservación 
descamino y de sus periénencías, recaban-"

Ido dél: gbbiérno* préviám entóerpérm iso- 
por conducto'dbí inspector del ihismó:go-

j • *  í  ̂ | • * * í *1 • I t ( ,  1 j

bierno, con nota de los artículos que se 
propone importar. • También podrá iutro-‘
: dúcir, bajo las ¿uisiiius condiciones, los ob
jetos que no puedan obtenerse eh’el istmo,; 
,y que párá su manutención y  véstuarió' 
i puedan ¿eéésitár ios trábujadores 'y peb:; 
Inés empíeádbs en las obras dél caminó.’-'-1'

10; La libertad concedida'á la empro-' 
isa para el trasporté dé mercancías, so su-'
:jetará á íos reglamentos qué expida' el' 
; gobierno; no entendiéndose qué por aquo-’ 
¡lia so lé concede' también la de abrir su- 
expendió én ningún punto del: istmo!

11. 'Él supremo gobierno abrirá los püér- ■ 
tós de'altura1 y cabdtaje que sean ne'cesa^ 
rios para é l mejor' servicio: cié lá vía do’ 
: com unicaciónno quedando pór alióra más: 
que ol de -Veracruz en el go lfódé México,^ 

’y el'dé lá Ventosa érí él Pacificó;1 este ú l 
timo puerto será únicamente para el trán-i 
sito recíproco dé pasajeros y mercancías.

12. Los privilegios que el gobierno con
cede serán valederos y  ̂ exclusivos parala  
empresa en todo tíl’tiem po1 que duré este

: contrato1.
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‘ 1 3 ;  ;E l:gobiemo: protcígerdi cÓB todo su 
poderlá-'prosecución, conservación y segu
ridad: de los trabajos: ■. •

14;; Se- garantiza.A satisfacción del,bu-'. 
premo gobierno,' él: cumplimiento1 de este- 
contrato'Con'lá. suma.-de (i^300,000)ii^res-■ 
cientos mil pesosi en dinero-efectivo que 
exhibirán; los representantes" de la Compa
ñía, al contado, en los términos1 qué : dis
ponga el mismo Eupremo; gobierno, y  ade
más ($50*000) cincuenta .m il.'pesos' inen-- 
guales hasta completaLvlaosüma;; total ¡ d(v 
($600,000) seiscientos mil pesos; Loa.úlrl 
timos ($300,000). trescientos m ilp esos ga- 
nardü el rédito.de se is pori; ciento- anual}, 
pues los trescientos mil primeros se entre^ 
gardn sin rédito a lguno‘como garantía, del 
presente contrato; Pero.’ ambas sumas, 
con los. intereses q u e: venzanlos segundos 
trescientos iüil-.pesós, desde la fecha, de sus 
respectivas entregas hasta: extinguir el ca-; 
pitaV y los réditos;que devengue, serán pa-, 
gadas á la Compañía con :1a mitad de; los. 
primeros:productos , que.- correspondan al. 
gobierno, dándosele á la Compañía dicha, 
para su seguridad, por la Tesorería general 
los certificados; bonos .ó documentos nece
sarios por.:lu referida sumía de ($600,000)^
seiscientos:mil nesos. oLos, términos estir

▲. t

pulndos en los artí culosild. y. 15 cíela con
vocatoria, serán ampliados prudentemente 
por el gobierno en los casosule i naufragio1 
ú otra fuerza.mayor, cuyosartícu los son- 
del tenor, siguiente: 1‘14-.;- S e ;.garantiza ¡á 
satisfacción del gobierno el cumplimiento 
del contrato bajo una pena conv encional,: 
que no bajará de doscientos mil pesos. E sta  
cantidad: se- asegurará con el depósito del 
dinero ó especies valiosas, ó con hipotecas, 
ó.con lianzas-abonadas conforme á la ley. 
El.empresario incurrirá en la  pena de per
der, los- gastos hechos/ los materiales y 
lierramientas1 acopiadas!en él territorio de 
la Repáblioa, y los derechos que le dá el 
contrato, si no comienza y. concluye la car
retera,; y si no: comienza el ■ ferro-carril 
deñtró.de los términos estipulados..—Art. 
15, Comenzado que sea el ferro—carril,

se: le devolverá' ’aV empresario ’él d'épósrto/'
ó chancelar’á la  óbligácipri'éh qüó consista";
la i pena; couveücional; mas - si-: dospüesJ deí-
comenzado rio' lo 'concíüye';-dfentró’‘dé.fí.Bus‘?
términos^ incüriífár'eii'lad ̂ e iiásJ expresa-:
das excepto i la multa; yi soló tendrá :d‘ére^:

.  « . . i ■ .  ;  •  i

cho á ;qué: se le considere como ' socio por' 
el valor dé los rieles, trenes, carros y  í de-; 
mas materiales importados del1 .extianjé- 

; ró; eiempré que1 su' costo original- con - lósí 
í  gastos exceda' de' doscientos riiil pesos^ 
pues si fuere menor, caerá tam bién; énJla ! 
pena."'

'15.' La empresa sé conipróineté!ádlé-L 
var á cualquier- punto,; á Orilláa 'déP caníi-- 
no; libre ele gastos,1 la1 correspond'eñciá^que0 
: debo transitar por dichó.camiho; Tecibién-' 
dola y entregándola^ con las formalidades'' 
de estilo. D e la m ism a maiíérá traspórtá-; 

’rá'todos los efectos-y- obj etosque sean pfro-J 
ipiedad desgobierno: por1la cuarta ípái‘tó ! 
de la tarifa; igualm ente coiiducirá^in' esti
pendio alguno, en ida y vuelta ,:los'oficia
les,tropas,- empleados'ó agentes- d'él;;g ‘>-: 
bienio general ó de los Estados; Los m e-’ 
tales; productos ^agrícolas 6, industriales1 
de la República, serán trasportados por un: 
veinticinco por ciento méhos del precio dé;
; tarifa.

10. Durante1 cincuenta afiOs, contados 
desdo el dia en que se ponga en ejecución 
la tarifa de quo habla el avfcv 8", él gobierno , 
de México recibirá, veinte;pór ciento de-los ■ 
rendimientos líquidos del .camino.* “E n !to-.¡ 
do esté período, todos .los privilegios con
tenidos en esta contrata;- serán;; valederos 
y exclusivos, sin que puedan alterarse, ex
cepto por. mútuo consentimiento; y al-; fin 
del tiempo señalado, el gobierno cntrará_ 
en la plena y absoluta posesion del cami
no, con todos sus trenes (que citando mé- 
nos deberán ser los necesarios para poder 
trasportar al dia quinientos-pasajeros;y  
diez mil arrobas de carga), titiles y  perte
nencias; entendido que tanto aquellos co
mo el camino, deben entregarse en corrien
te -y; en perfecto estado de serviciój'dehien- 
clo hallarse los'rieles, carros, máquinas j \
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utensilios, cuando., jnénos de m edios uso,; 
sin, qué,.se ¡entiendan inclusos.los "buques 
y;., vapores. Para no hacer ¡ilusoria ;la ,em; 
trega del camino y-demás, útiles que ; ex-, 
presa la .cláusula, anterior, ¡la. Compañía; 
se., compromete' ¿ poner en depóaito en los- 
diez 'últimos;;años, el diez por ciento dé> 
loa- productos líquidos que le; correspon-, 
den; cuyo depósito se devolverá-á la em-; 
presa luego que el gobierno haya recibir. 
d o á .su  satisfacción, todo lo contenido. en. 
láexprcsada clausula anterior.

17. Siendo de suma necesidad el que. 
para los ;buques que naveguen hácia la 
viâ  ele comunicación, haya faro en los dos 
extrem os d e . ella, y  tam bién - en el banco 
de los-Alacranes, y  otros más en .el: puer
to de; Acapulco;; y siendo igualm ente no.‘ 
ces&rio paya el desarrollo de los rec ursos, 
de la  República y-para la  construcción de: 
buques que¡ si fuere practicable la barra; 
de-.Groatzacoalcos se ahondaré; así como. 
tam bién el cauce de dicho rio, se separa
rán, anualmente por la empresa para lie-' 
var.ú.efecto esas mejoras bajo planes qué 
el gobierno, apruebe, clos y  medio por cien
to .de loa rendimientos líquidos del camino 
hasta .que esas obras hayan  sido termina
das. Los furos, una vez concluidos, perte
necerán exclusivamente al gobierno.

18; E l gobierno y.la empresa, cada uno 
por su  parte, podrán nombrar intervento
res en  proporción ii los intereses que res
pectivam ente representen, para que vigi
len 6 inspeccionen y  glosen las cuentas 
del c amino durante el tiempo que dure 
este contrato. No representando  el supre
mo gobierno mAs que la quinta parte del 
producto total, so le considerará para su 
representación cual lo fija la cláusula 24 
de lá ,convocatoria, que dice así: “E l go
bierno  será considerado como accionista 
por una cuota, cuando ménos, de la terce
ra parto del total de las acciones en que 
se distribuya la empresa.”

19. La empresa se obliga á observar 
las restiicciones ¡siguientes: 1" La Com
pañía no podrá construir -fortalezas en

el istmo, n i organizar; fu erzas m ili táreá _de 
^ningunajóláse;'No.daráípaeaje^á.inióguna' 
fuerza armada, ya sea nacional ó ex traña: 
jera, "sin expresa autorización del gobierno.

La Compañíá^no admitirá eñ los térro-; 
nos que ocupe ípára -todo lo dicho en él-árt;. 

!5?, á más personas rque. las que .fueren ne
cesarias'para-la negociación dé todos-sim 
ramos. > ■3fr- L á  Compañía despedirá inmó¿ 
diatamente de su  servicio á cualquiera de. 

1 sus¡ ¡dependientes que  ̂haga:/ó- proteja el 
contrabando;: ó cometa icualquier-'otro de- 
líto,-y.auxiliará íál gobierno para su per
secución. ; 4/1.‘L a  ¡Compañía1 procurará que 
todo pasajero observé: las-leyes aduanales
de la  República.: ;

,20.: Los extranjeros que tomen jíarte 
en la,em presa/se sujetarán á lo que pro- 
vienen loa ̂ artículos 21 y  22 de la  convo
catoria, qué'á laletra.dicen:i’Art;'21..Los 
extranjeros que tomaren parte en la Com- 

'pañía mixta,;.ya’ sea como accionistas ó 
con cualquier otro titu ló  que les diere de
recho para; intervenir- en-ella,' participar 
de sus productos ó reclamar alguna 1 de 
sus concesiones,' no tendrán más derechos 
que los mexicanos, ni otros medios de ha
cerlos valer, que los qué á éstos concedan 
las leyes de la República. Todas las cues
tiones de esta . naturaleza, y las que se 
eusciten sobre la  adquisición, conservación 
ó pérdida de las acciones <1 derechos sobre 
el indicado camino, .se decidirán por los 
tribunales nacionales competentes, con
forme á las leyes. Arlas mismas condicio
nes se sujetarán .los empléados y depen-; 
dientes do la empresa. Arfc. 22; Laí perso
na ó personas con quienes se; contráte la 
apertura del camino, no podrán traspasar 
ni enajenar la conccsion sin prévió con
sentimiento del gobierno, ni admitir como 
socio á un gobierno ó Estado extranjero. 
La violúcion de cualquiera de estas con
diciones, dejará sin efecto la coricesionj y 
el gobierno mexicano p o d r á ' disponer de 
ella á su voluntad, salvas las acciones'le
gítimamente adquiridas por los accionis^ 
tus particulares.
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- 211 - GE1ftríiñisitb por la" vía>de'rcroñiilni-j*
. r m *  9

c ación: s er á :1 i br e ■ p a ra todos los habitantes- 
déli globo* pero se aumentará' ‘uiíveiuti- 
oídco por ciento~á' las mercancías1 de las 
naciones que lio hayan 'Celebrado tratado- 
de neutralidad-con México; - ; ■•o

122: ■"■TariAprontó' como se ' organice 'Iti 
Compañía para construir el ferro-carril,-' 
so establecerá en México ím expendio de 
•bonos, é igualmente se abrird ótrb’ ¿ir Lóh-" 
dres ó' en otra plaza de Europa, y durante 
un periodo que no baj ará do seis meses;: 
una tercera parte al ménos de todas las 
acciones se mantendrá á disposición de 
los ciudadanos de México que deseen ser 
suscritores.

23. La empresa, ’en bal i jas. cerradas, 
qué rio podrán abrirse, tendrá la facultad 
do trasportar la correspondencia extranje
ra por la vía de comunicación, y estas ba- 
lijás podnln ser selladas por los adminis
tradores de correos .ó de las aduanas res
pectivas.

24. La Compañía no' podrá vender ó j 
enajénar acciones á los Estados de la' fe
deración en cambio de terrenos'baldíosó  
de servidumbre de indios.

4 m

25. La- Compañía admite como condi
ción indispensable todos iü3 -artículos de 
la conv ocatoria, publicada por el supremo 
gobierno con feclia 29  de Julio del año 
próximo pasado, que no choquen ni estén 
en contradicción con el espíritu;1 texto y 
letra de esta contrata.

NAVEGACION.

.Art. 1. JE1 supremo gobierno concede ii' 
los contratistas y á” sus asociados,' el pri
vilegio, exclusivo de navegar por el rio dé 
Goatzacoalcos,: durante todo el tiempo 
que.so.fija al presente contrató; pero tor 
do8;los habitantes y dueños de haciendas 
ó dé otra propiedad situada sobre las ori
llas d é ltío , podrán importarlos nrtículos 
do que .tengan necesidad, y exportar sus 
productos agrícolas 6 industriales por los 
buques dé construcción.;mexicana..

2 . E l  gobierno exime del derecho de

[toneladas á lo s’íbuques:de/]vapor de .la 
^Compañía que sean destinados á.conducir
!lá  correspondencia y mercancías de trán-
t - ..............eito.
. 3. L a empresa se . compromete Á esta-! . i i. • ; - V •’-> »' .-.ü ^i1:! • '* , i

¡blecer una línea de vapores suficientes para 
el servicio de la vía de comunicación, con 
bandera :mexicaria^$ con arreglo' 'á las- - le
yes -del país,1; paí’á 1 navegar: desdé' Verá-’
cruz hásta-el pünto-én que sea navegable-

• m •  f  *  •

;elTÍb'dGfGbátzacóalcós', • éri!dondé córnéii- 
¡zará el' camino ó ferro-carril;*-- o

'4. :L a Compañía eé cómptoinete á t̂ras-: 
¡portar-libre de jgaatosj-la correspondencia' 
¡que venga para cualquier puntó de Méxiaó¡ 
iy- Ía 'qúe de él s é ; envíe-;á'loó otros doiíde  ̂
tocaren'sus .vapores, recibiéndola y entre
gándola con J as formalidades de estilo; dé 
la m ism a - manera- trasportará' todos los1 
efectos y  objetos qué sean propiedad del 
:góbierno, por la cuarta parte de; la tarifa; 
igualm ente conducirá 6Íu estipendio algu
no,1 én-ida y vuelta, los ioficialeaj1 tropas, 
empleados ó agentes del gobierno.general 
ó dé los Estados. Los metalés, produc
to s  agrícolas ó industriales 0.0 ja nc^u-' 
blica, serán . trasportados por un veinti
cinco por ciento ménos del precio dé la
t urifu;

•5. La Compañía procurará que los; va
pores del Pacífico continúen haciendo su 
depósito de carbón de piédra en Acapul
co, y se compromete á' reconocer, tan 
pronto como sea posible, los criaderos de 
ese mineral en el Estado de Guerrero, á 
fin de poderlos explotar por medio de con
venios con sus respectivos dueños.

6. Para el cumplimiento de cuanto 
comprendo y abarca este contrato, el su- 
premo gobierno se entenderá, por medio 
de 6us agentes y  apoderados, con los re
presentantes de la Compañía mixta, men
cionados al principió de' esta escritura, ó 
los que1 en lo succbívo Io fueren.-

México, FebreroS de 1853.— J. M ig u e l  
Arroyo . -— M. Pdyno.— W. D . Lee.—J  
Joaquín Pesado.— Ramón Olarte.
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Febrero 19 de 1853’— Go m u nicación del ‘ Mi
nisterio : de Relaciones.—Nombraniienlo: de 
comisionados para la formacion de un ti'ala

Tí.  ¿ ; i i i /  . : . 1; j 1 • ■ ;  . ,  » ■

do de.neutralidad del por él istmo de
1 * *  • . i. * 1 1  ■ ^ ¡

TéHuahlepcc.

Ministerio': do Relaciones. Interiores y 
; Exteriores.— Debiéndó: procedérse á'Ia ce-i 
lebracion.de un tratado con los. Estados^f 
Unidos,de América para e l reconacimien-' 
to expreso de la neutralidad del paso por. 
el istmo de Tehuantepec, en caBO  de guer
ra, con arreglo :á la 4" de las bases, del ar
tículo 2" de la  ley; del cougrésojgenéral de? 
14 de Mayo último; deseando el Excmo;. 
Sr. general depositario del- supremo poder; 
Ejecutivo^ confiar tanim portante negocia-j 
cion ú: personas ¿cuyas' lu ces,' honradez.y  
patriotismo asegúren su.feliz- término, -y< 

; concurriendo tan apreciábles. circunstanT' 
cias en V. .S:, según lo'ha-acreditado eir 
los distiuguidos puestos que ha- desempe^
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fiado, con. tanto, provecho: paraJa Repúblir, 
ca, S. E . so ha servido .nombrar ,d Y. _S.

‘ '  ’ r - ; ................ >. ¿

plenipotenciario/ para.que ; en; ;uniqn; del 
Excm o.. Siv general.: de.,división D. Jos,ó 
M aría ,Tornel ,r investido con igual. carác
ter, proceda ¿^negociar el tratado referido;* 
con el Sr.;Alfredo. Conkling, -enviado. ex
traordinario y ministro/plenipotenciario 
dé lo? Estadosr-Ijnidos, á cuyo fin, se re- 
mitiriln;..d. y ..S . oportunamente el pleno 
poder ó instrucciones .necesarias.

S. E...espera que gustosamente prestará 
V. S. este nuevo servicio tí, la  República, 
admitiendo; tan, interesante comision; y. al 
comunicárselo, tengo la honra de.reprodu- 
cir á, V. S. m í distiuguido'aprecio y coñsif 
deracion.

Dios y libertad. México, Febrero 19 ele, 
1853.—J. M iguel,Arroyo.— AX Sr. D . Joa
quín de Castillo y  Lanzas.


